
JCSV. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Ibagué, 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Radicado: 2018-00807 

 

Por encontrarse ajustada a derecho y como quiera que no fue objetada, 

apruébese la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

En vista de lo anterior, procede el Juzgado a APROBAR la liquidación del 
crédito, conforme lo ordeno el mandamiento de pago y el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución. (Liquidación adjunta)  

 
En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

1. APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante la 

cual se aprueba por las siguientes sumas 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

*providencia firmada electrónicamente. 

 Capital Intereses 

moratorios hasta 

31/08/2020 

Total 

C.A $7.330.254 $3.755.768.58 $11.086.022.58 

C.1 $129.490 $88.865.61 $218.355.61 

C.2 $130.953 $86.847.52 $217.800.52 

C.3 $132.433 $84.677.51 $217.110.51 

C.4 $133.930 $82.467.83 $216.397.83 

C.5 $135.443 $80.494.86 $215.937.86 

C.6 $136.974 $78.190.76 $215.164.76 

C.7 $138.521 $75.984.55 $214.469.55 

C.8 $140.087 $73.552.25 $213.639.25 

  TOTAL $12.814.898,47 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Numero_____, de hoy __13/11/2020_________ 
 
Secretario _______________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Ibagué ________________________________ 
Queda ejecutoriada la providencia anterior 
 
 
 
 
Secretario ________________________________________ 


